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FUNDACIÓN CASER PARA LA DEPENDENCIA

1. ValoRacióN dE la actual situacióN
dE la dEPENdENcia EN uN ENtoRNo
dE cRisis

La crisis internacional que azota las econo-

mías de la mayor parte de los países occiden-

tales pasa factura también a la cobertura de la 

dependencia. La obligada reducción del gasto 

público encaminada a recortar el déficit de las 

cuentas de los Estados se traduce en nuestro 

país en un recorte de las ayudas públicas a las 

personas dependientes. 

Esta medida fue anunciada en mayo del año 

pasado por el presidente del Gobierno español,  

José Luis Rodríguez Zapatero, junto a una ba-

tería de ajustes, entre ellos, la reducción media 

del 5% del salario de los funcionarios.

La iniciativa puede sorprender quizá a quie-

nes no conocen de cerca el sistema que  pro-

porciona la cobertura de las personas que 

carecen de autonomía personal. Los expertos 

involucrados en el apoyo a este colectivo ya ad-

virtieron, mucho antes de que la crisis asomara 

en el horizonte y por tanto sin tenerla en cuen-

ta, de lo complicado de cargar en las espaldas 

del Estado el peso de esta cobertura.

La experiencia de los países que cuentan con 

años de rodaje en la aplicación de este sistema 

social de protección de atención a los depen-

dientes ya ha puesto de manifiesto dos facto-

res preocupantes. El primero, el más lógico, 

que la demanda tiende al infinito. El segundo, 

consecuencia del anterior que el coste de la de-

pendencia desequilibra todos los presupuestos 

públicos, según señala la presidenta de la pa-

tronal aseguradora, Pilar González de Fruto1.

En su opinión, el Libro Blanco de la Depen-

dencia, que inspiró nuestra actual Ley, ya puso 

de manifiesto que en materia de financiación 

había que optar por decisiones de partida 

disyuntivas: asumir que la dependencia se co-

mería más de un 3% del Producto Interior Bru-

to (PIB) anual, como está ocurriendo en Suecia 

y en holanda, o bien asumir que los ciudada-

nos tendrían que pagar parte de los servicios. El 

primer esquema, añade De Frutos, es sin duda 

el mejor: atender a los dependientes cueste lo 

que cueste, con los recursos públicos y privados 

necesarios, evidentemente sufragándolos con 

nuevos impuestos a medida que se dispare el 

coste, subiendo los actuales o mediante una 

combinación de ambos. Pero esta es una receta 

para países ricos, y ningún país lo es suficiente-

mente como para afrontar esto indefinidamen-

te sin que afecte su propia competitividad o sin 

que tenga que renunciar a otras prioridades 

político sociales. Desde luego, España no lo es.

La segunda opción, afirma la presidenta de 

Unespa, es algo más que el copago. El copago 

ya existe, y no es otra cosa que contribuir al 

coste de las prestaciones en función de la renta 

disponible. Pero con eso no basta, como han 

puesto de manifiesto la vigencia de la ley. El 

copago tiene muchas incertidumbres por resol-

ver porque ¿qué pasa si el dependiente no tie-

ne patrimonio o si lo ha licuado previamente, 

es que no se le va atender? Sí, se le tiene que 

atender y ese copago lo pondrá el Sistema, es 

decir un mayor coste que asumiremos todos los 

ciudadanos porque, como sociedad avanzada, 

asumimos ese principio solidario.

El gasto público en los servicios de dependen-

cia  en España, que representaban un 0,5 % del 

1 Monográfico Dependencia una demanda social creciente publicado por APD. Febrero 2011
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Producto Interior Bruto (PIB) en 2007, aumen-

tará su peso en las próximas cuatro décadas y 

pasará a situarse en una horquilla de entre el 

1,3 % y el 3 %, según los diversos escenarios 

planteados por la OCDE 2. 

El ritmo de incremento previsto para España 

durante ese periodo será más importante que 

el de la media de los países de la Organización 

para la Cooperación y el Desarrollo Económico 

(OCDE), donde el gasto público para la depen-

dencia pasará del 1,3 % en 2007 a una horqui-

lla de entre el 2,2 % y el 2,9 %. 

En su primer informe dedicado a los retos 

financieros que plantea la dependencia divul-

gado en mayo pasado, la organización destacó 

que el principal factor de ese incremento del 

gasto es el envejecimiento demográfico, que 

en España va a ser más pronunciado que en la 

media de los 34 países miembros. 

Pero pese a las dificultades, afirma la presi-

denta de Unespa “es importante, además, que 

los aseguradores no abandonemos la reflexión 

en torno a este problema y las posibles solucio-

nes que desde nuestra actividad se pueden pro-

poner o implantar. Ello es así porque el camino 

de las sociedades avanzadas está ya trazado y 

es bastante claro que ya no van a renunciar al 

reto de diseñar un sistema de atención a los de-

pendientes que sea factible y financieramente 

consistente. A los aseguradores la oportunidad 

de participar en condiciones adecuadas en un 

sistema de atención a los dependientes no nos 

va a caer del cielo, sino que tiene que nacer del 

hecho de que, cuando la sensibilidad del actor 

público sea la adecuada para escuchar nuestros 

planteamientos, éstos estén plenamente desa-

rrollados técnica y jurídicamente, así como con-

sensuados a escala sectorial. Es por ello que sea 

ahora, cuando debemos hablar de él, desarro-

llarlo, discutirlo y abonarlo con análisis y pro-

puestas creativas”, afirma González de Frutos.

Las elecciones generales convocadas para el 

próximo día 20 de noviembre pueden modifi-

car la sensibilidad del actor público a la que se 

refiere la presidenta de la patronal. Todas las 

encuestas señalan al Partido Popular (PP) como 

la formación política que ganará los comicios y 

formará nuevo Gobierno.

El PP, de momento no ha dado a conocer sus 

ideas sobre la cobertura privada a la depen-

dencia, aunque si ha manifestado su creencia 

de que el actual sistema no funciona y de que 

es necesario impulsar la plena efectividad de la 

dependencia3.

El seguro siempre ha defendido una mayor 

conciencia de ahorro y previsión, no solo me-

diante la vía fiscal, sino también a través del 

impulso hacia este valor que, ahora más que 

nunca, evidencia su importancia en el largo 

plazo y para afrontar los diferentes ciclos vita-

les de la personas. 

El legislador español decidió desde el prin-

cipio cargar todo el peso de la dependencia 

sobre las arcas públicas sin tener en cuenta el 

tobogán de desequilibrio financiero al que es-

taba abocando a la dependencia. 

El equilibrio financiero del Sistema para la 

Dependencia requiere que el copago sea real 

y esté asegurado, es decir que todos aquellos 

que reciban prestaciones por dependencia ten-

2 help Wanted? Providing and Paying for Long-Term Care.Paris. OCDE (2011)
3 http://www.pp.es/nuestras-ideas/dependencia
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gan capacidad económica de afrontar su par-

te del copago de esos servicios. Y esto solo se 

consigue mediante instrumentos asegurado-

res que garanticen esa contribución con inde-

pendencia de la capacidad patrimonial con la 

que la persona devengue dependiente. Pero, 

actualmente, y solo de manera muy limitada 

para cubrir la dependencia severa lo la gran 

dependencia, los ciudadanos tiene una raquí-

tica deducción fiscal en el IRPF si contratan un 

seguro de dependencia. Y además tienen que 

elegir si ahorran para su pensión o para la de-

pendencia porque ambos ahorros consumen el 

mismo límite fiscal, por lo que ambos objetivos 

(ahorrar para la dependencia o ahorrar para la 

jubilación) se anulan el uno al otro afirma la 

presidenta de la patronal aseguradora. 

El ganador es, claramente el ahorro para la 

jubilación, puesto que el retiro laboral es un 

hecho relativamente cierto en la mente de to-

dos los ciudadanos en detrimento de la depen-

dencia que, como hemos comentado, desde el 

punto de vista individual es un futurible. Pero 

hemos visto que pasa, y que además pasa antes 

de lo previsto. Ese minúsculo incentivo fiscal, 

unido al nulo estímulo cultural en materia de 

ahorro y previsión, es lo que ha producido que 

años después de aprobada la ley a pesar haya 

algo más de 17.000 españoles que tengan un 

seguro de dependencia. Existen diez millones 

de partícipes de planes de pensiones, según da-

tos de Inverco.

Además hay que tener en cuenta que todo 

lo que necesitemos a partir de los 65 años ten-

dremos que comprarlo antes de los 40 o incluso 

los 30 si lo que queremos recibir tiene un coste 

de capital elevado. Lo que vale para pensiones 

vale también para dependencia: un ahorro sis-

temático, en productos acumulativos, asegura-

dos, generado en el largo o en el muy largo 

plazo, con un coste por tanto pequeño, es la 

única garantía de generar ahorro para la vejez, 

tanto si se necesita para complementar la pen-

sión pública como si es preciso atender otras 

necesidades relacionadas con la dependencia.

Los mecanismos de riesgo, que se basan en 

la ciencia actuarial por la cual no todos los que 

pagan tienen siniestros, funcionan mejor, por 

definición, cuantas más personas no depen-

dientes o aún no dependientes participan en 

el sistema.

Sin un estímulo real a la sociedad, incentivan-

do económicamente, pero sobre todo, cultural-

mente el ahorro y la previsión, ¿qué va a llevar 

a los ciudadanos a detraer de su consumo para 

atender sus necesidades futuras?

El seguro, con estímulos bien diseñados y 

carácter obligatorio o semiobligatorio, puede 

contribuir a garantizar que todos los depen-

dientes estén en condiciones de aportar al sis-

tema su compromiso de copago.

La ley está pagando este error mayúsculo 

cometido por planteamientos excesivamente 

ideológicos. Estamos a tiempo de corregirlo y 

construir una adecuada colaboración público-

privada que permita compartir el esfuerzo de 

atender a los ciudadanos. 

2. tREs altERNatiVas:
sEGuRos, PlaNEs dE PENsioNEs
E hiPotEca iNVERsa

La aportación privada a la cobertura de la de-

pendencia tiene tres patas diseñadas en mayor 

o menor grado para este fin: el seguro de de-

pendencia, los planes de pensiones y la hipote-
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ca inversa. El posicionamiento de cada una de 

estas tres áreas de negocio es diferente según 

su interés demostrado en desarrollarlo y las ac-

ciones puestas en marcha para lograrlo.

El sEGuRo

El seguro es, prácticamente, el único que 

aporta cifras sobre el sector de la cobertura de 

la dependencia. Según los datos de Investiga-

ción Cooperativa entre Entidades Asegurado-

ras (Icea) de 2010, el seguro de dependencia 

cuenta en España con 17.453 asegurados, que 

son casi inapreciables si se comparan con los 

32,7 millones que tiene el total del ramo de 

vida. El año pasado el volumen de primas cap-

tado por el seguro de dependencia fue de 2,4 

millones de euros, frente a 25.767 millones del 

ramo. Las prestaciones que pagó el seguro por 

la cobertura de dependencia fueron de 20.830 

euros y las totales de ramo de vida ascendieron 

a 4.549 millones durante 2010.

PlaNEs dE PENsioNEs

La cobertura de la dependencia tiene un peso 

todavía más reducido en los planes de pensio-

nes, según los datos de la Dirección General

de Seguros y Planes de Pensiones y de Instituciones 

de Inversión Colectiva y Planes de Pensiones como 

se pone de manifiesto en los siguientes cuadros:

Fuente: Inverco con datos de la Dirección General de Seguros y Planes de Pensiones.

Fuente: Icea.



46

FUNDACIÓN CASER PARA LA DEPENDENCIA

La implantanción de la cobertura de depen-

dencia en los planes de pensiones se realiza 

mediante una modificación de sus contingen-

cias para añadir ésta a las ya existentes con an-

terioridad de jubilación, incapacidad y falleci-

miento. El ahorro realizado en estos productos 

no se canaliza hacia ninguna de las coberturas 

concretas. Es en el momento de producirse al-

guna de ellas cuando se canaliza la prestación 

correspondiente hacia el beneficiario. 

hiPotEca iNVERsa

Este producto puede convivir perfectamente 

con el seguro de dependencia, ya que el públi-

co objetivo es totalmente diferente. La hipote-

ca inversa suele asociarse a la dependencia de 

un individuo porque implica un aumento en 

sus gastos y en sus necesidades. Si bien es cier-

to que, ni todas las personas mayores son de-

pendientes, ni el deseo de aumentar el nivel de 

renta disponible en una persona mayor puede 

deberse a una situación de dependencia.

Con el objetivo de fomentar la contratación 

de hipotecas inversas y de reducir los costes ini-

ciales de dicho contrato, el Gobierno modificó 

en el 2007 la Ley del Mercado hipotecario que 

debería contribuir a mejorar la calidad de vida 

de las personas mayores o de las personas que 

se encuentran en situación de dependencia. A 

día de hoy este desarrollo todavía no se ha pro-

ducido y esto supone un considerable escollo 

para la consolidación de estos productos. 

3. Falta dE coNciENciacióN social

Cada uno de estos enfoques de financiación 

privada de la cobertura de dependencia respira 

en atmósferas distintas, y por lo tanto, para de-

sarrollarse necesita que existan entornos tam-

bién específicos.

 El seguro de ahorro, sea éste para la depen-

dencia, para la jubilación o para cualesquiera 

otras contingencias futuras, es una renta dife-

rida. El asegurado renuncia a una parte de su 

Desglose de prestaciones concedidas por los planes de pensiones
(Datos provisionales):

Fuente: Dirección General de Seguros y Planes de Pensiones
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bienestar presente, deja de gastar una parte 

de su dinero en ocio o en cualquier cosa que le 

produzca bienestar, y lo coloca en un producto 

que lo que hace es revalorizar dicho dinero e in-

movilizarlo para devolverlo en el futuro, cuan-

do determinada circunstancia aflore.

Una persona relativamente joven puede ver 

lejano el hecho de su jubilación, pero, al fin y a 

la postre, tendrá que reconocer que, si vive lo 

suficiente, algún día dejará de trabajar y eso es 

un hecho cierto. La dependencia, sin embargo, 

es un hecho incierto, relativamente poco pro-

bable. Unas personas la sufren; otras, muchas, 

nunca la sufren.

Los aseguradores llaman a esto efecto fon-

do perdido, esto es, el argumento del cliente 

que se dice a sí mismo: ¿para qué meter dinero 

en esto, si lo mismo nunca seré dependiente? 

El contraseguro y otras soluciones de mercado 

son, de hecho, vacunas contra este efecto in-

ventado por los actuarios.

El seguro de riesgo no tiene este problema, 

ya que no hay diferimiento del bienestar y, lo 

que es más importante, hay un elemento muy 

importante que es la falta de equivalencia de 

la prima. El argumento de hierro para vender, 

por ejemplo, un seguro de vida-riesgo es: “por 

solo xx euros” (normalmente una cantidad 

baja)  se garantiza una indemnización en caso 

de muerte de xxx euros (normalmente, una 

cantidad mucho más elevada). Sin embargo, 

el seguro de riesgo tiene el problema de que 

el efecto fondo perdido le impacta de lleno. 

En un seguro de ahorro, el cliente siempre 

tiene una cosa que se llama provisión mate-

mática, que es suya y que puede recuperar en 

los términos que el contrato establezca. En un 

seguro de riesgo, sobre todo si es de la mo-

dalidad anual renovable, no existe esto; exis-

te el puro y simple pago para cubrirse de un 

determinado riesgo durante un determinado 

periodo de tiempo.

Por tanto para poder vender masivamente se-

guros de dependencia es necesario que se den 

varias condiciones:

· Poder luchar con eficiencia contra la renuen-

cia natural de muchos clientes, cuanto más jó-

venes más reticentes, hacia el concepto de dife-

rimiento del bienestar.

· Poder exhibir como argumento la falta de 

equivalencia de la primas. O, si se prefiere, po-

der diseñar seguros de dependencia-riesgo ba-

ratos.

· Poder luchar con eficiencia contra el “efecto 

fondo perdido”.

Los errores cometidos en el diseño del siste-

ma de atención a los dependientes, y más con-

cretamente el papel que en el mismo jugaría 

el seguro privado, tienen que ver con el hecho 

de que ninguno de estos tres elementos fue te-

nido en cuenta, cuando menos en la medida 

adecuada.

En opinión de la presidenta de Unespa, el 

principal error de la fiscalidad de la dependen-

cia fue ligarla a la dependencia grave. Cuando 

esto se hizo existían ya experiencias palmarias 

en Europa, la belga por ejemplo, en el sentido 

de que el seguro de dependencia cuya cober-

tura se liga únicamente a la dependencia seve-

ra, o si se prefiere a los últimos estadios de la 

dependencia, no tiene atractivo para el mer-

cado. Lo cual es lógico, porque si un seguro de 

dependencia tiene un elevado “efecto fondo 

LA COBERTURA PRIVADA DE LAS SITUACIONES DE DEPENDENCIA: PLANES, SEGUROS Y OTRAS FORMAS DE FINANCIACIÓN
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perdido”, en el caso de la dependencia severa 

dicho efecto se eleva al cubo.

La falta de equivalencia de la prima se basa 

en la mutualización del riesgo y la ley de los 

grandes números. Dicho de otra forma: una 

prima de riesgo estará  tanto más carente de 

equivalencia con la prestación cuanto más nu-

trido sea el colectivo asegurado. Más claro: si 

en lugar de 17.000 asegurados de dependencia 

hubiese 17 millones, el seguro de dependencia 

sería exponencialmente más barato; especial-

mente el diferido o seguro de dependencia 

para no dependientes argumenta la presidenta 

de la patronal.

El modelo de atención a la autonomía perso-

nal no contaba con un seguro privado masivo. 

Otorgó a esta figura un papel suplementario 

difuso y poco  claro y, en todo caso, renegó de 

una apuesta decidida por un desarrollo masivo 

del aseguramiento. En estas circunstancias, el 

sistema se aboca o bien a los seguros caros, o 

bien a los seguros, como en Reino Unido, limi-

tados a clientes de edades muy avanzadas que, 

por decirlo coloquialmente, le ven las orejas al 

lobo; o bien las dos cosas.

Es obvio que las acciones para luchar contra 

el “efecto fondo perdido” han sido muy pocas. 

En consecuencia, el ambiente de desarrollo del 

seguro de dependencia, sea desde el enfoque 

de ahorro, sea desde el enfoque de riesgo, no 

ha sido claramente, el necesario para impul-

sar la actividad. El sistema de autonomía per-

sonal, cien por cien público, tiene problemas 

de financiación, que es una forma elegante de 

decir problemas de gasto. Y el seguro no hace 

nada por descargar ese gasto. El seguro tiene, 

en este asunto, los pies fríos, afirma González 

de Frutos.

4. dEPENdENcia dEsdE El PuNto
dE Vista asEGuRadoR

La dependencia desde el punto de vista ase-

gurador se define como la “limitación física o 

psíquica irreversible que impide al asegurado 

realizar determinados actos de la vida diaria”.

Esta definición genérica se completa normal-

mente en los contratos matizando el alcance 

del concepto “limitación física o psíquica” in-

dicando que se entenderá que se ha causado 

la contingencia de dependencia y, por lo tan-

to, el asegurado tiene derecho a la prestación 

garantizada por el seguro si se ve afectado por 

alguna de las situaciones siguientes4 :

- Imposibilidad sobrevenida con ocasión de 

enfermedad o accidente, médicamente proba-

da, de realizar por sí mismo al menos N de Z 

actividades y que justifique la asistencia cons-

tante de una tercera persona.

- Demencia senil invalidante o la enfermedad 

de Alzheimer, médicamente probadas y que 

justifique la asistencia constante por una terce-

ra persona.

- Gran invalidez declarada por resolución del 

organismo público competente.

La definición de la cobertura de dependencia 

se debe ajustar a lo previsto en los artículos 2º y 

26º de la Ley de Dependencia.

En el artículo 2º se dice que dependencia es 

“el estado de carácter permanente en que se 

4 Antonio López Morales. Actuarios. Diciembre 2006
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encuentran las personas que, por razones de-

rivadas de la edad, la enfermedad o la discapa-

cidad y ligadas a la falta o a la pérdida de au-

tonomía física, mental, intelectual o sensorial, 

precisan de la atención de otra u otras personas 

o ayudas importantes para realizar actividades 

básicas de la vida diaria o, en el caso de las per-

sonas con discapacidad intelectual o enferme-

dad mental de otros apoyos para su autonomía 

personal”.

Y en correspondencia con esta definición, 

también es útil la definición que dicho artículo 

hace de las actividades básicas de la vida diaria 

(ABVD): las tareas más elementales de la perso-

na, que le permiten desenvolverse con un míni-

mo de autonomía e independencia, tales como: 

el cuidado personal, la movilidad esencial reco-

nocer personas y objetos, orientarse, entender 

y ejecutar órdenes o tareas sencillas.

Adicionalmente, en el artículo 26º  se encuen-

tra la definición de los grados de dependencia, 

aspecto fundamental a la hora de establecer el 

nivel de prestaciones que se debe garantizar 

según los casos. Este artículo establece que la 

situación de dependencia se clasificará en tres 

grados en función de su severidad.

Grado I. Dependencia moderada: cuando 

la persona necesita ayuda para realizar varias 

actividades básicas de la vida diaria, al menos 

una vez al día, o tiene necesidades de apoyo 

intermitente o limitado para su autonomía per-

sonal.

Grado II. Dependencia severa: cuando la per-

sona necesita ayuda para realizar varias activi-

dades básicas de la vida diaria dos o tres veces al 

día, pero no requiere la presencia permanente 

de un cuidador o tiene necesidades de apoyo 

extenso en su autonomía personal.

Grado III. Gran dependencia: cuando la per-

sona necesita ayuda para realizar varias acti-

vidades básicas de la vida diaria varias veces al 

día y, por su pérdida total de autonomía física, 

mental, intelectual o sensorial, necesita el apo-

yo indispensable y continuo de otra persona o 

tiene necesidades de apoyo generalizado para 

su autonomía personal.

Los seguros de dependencia cubren exclu-

sivamente el riesgo de dependencia severa o 

de gran dependencia, según lo dispuesto en la 

legislación que regula esta cobertura. En estas 

pólizas, el contribuyente es el tomador, el ase-

gurado y el beneficiario. En el caso de falleci-

miento podrá generar derecho a prestaciones 

en los términos previstos en los planes de pen-

siones. Este tipo de seguros tienen que ofrecer 

obligatoriamente una garantía de interés y uti-

lizar técnicas actuariales.

Pero lo cierto es que el individuo no valora 

adecuadamente los beneficios que se derivan 

de la contratación de un seguro de dependen-

cia y, por ello, es necesario que las autorida-

des corrijan esta situación obligando al ciuda-

dano a consumir esos bienes y/o incentivado 

su consumo mediante ayudas públicas. En un 

país se dan las condiciones para el desarrollo 

del seguro de dependencia cuando los indivi-

duos tienen la conciencia colectiva de que es 

un riesgo que deben incluir en sus previsiones 

a largo plazo.

Fiscalidad

En cuanto al tratamiento fiscal, las primas 

que el contribuyente pague por estos seguros 

podrán reducir la base imponible de su impues-



50

FUNDACIÓN CASER PARA LA DEPENDENCIA

to en las mismas condiciones que las aportacio-

nes a planes de pensiones, estando limitada la 

cuantía máxima de la reducción a la menor de 

las siguientes cantidades:

- El 30% de la suma de los rendimientos del 

trabajo y de actividades económicas del servi-

cio, porcentaje que se eleva al 50% para contri-

buyentes mayores de cincuenta  años.

- 10.000 euros anuales, si bien en el caso de 

contribuyentes mayores de cincuenta años, la 

cuantía será de 12.500 euros.

Además del propio contribuyente (toma-

dor, asegurado y beneficiario del seguro de 

dependencia) las personas que tengan con 

él una determinada relación de parentesco 

pueden reducir en su base imponible el im-

porte de las primas que satisfagan a estos 

seguros, con el límite por todas las personas 

que satisfagan primas a favor de un mismo 

contribuyente, incluidas las del propio con-

tribuyente, de 10.000 euros anuales. Estas 

primas no están sujetas al Impuesto sobre 

Sucesiones y Donaciones. Por lo que respecta 

al tratamiento de las prestaciones que per-

ciba el beneficiario, una vez producida la 

contingencia, tributarán íntegramente como 

rendimiento del trabajo (artículo 17.2.a 7ª de 

Ley del Impuesto). Por lo demás, el régimen 

financiero y fiscal de las aportaciones, con-

tingencias y prestaciones de estos contratos 

se regirá por la normativa reguladora de los 

planes de pensiones, salvo determinadas ex-

cepciones puntuales. 

El tratamiento de los seguros de dependencia 

presenta como principal rasgo característico el 

diferimiento de la tributación, de modo análogo 

al régimen aplicable a los planes de pensiones.

También con el objetivo de cubrir posibles 

situaciones de dependencia futuras, la Ley del 

Impuesto ha modificado las contingencias que 

pueden cubrir los planes de pensiones (artículo 

8.6 del texto refundido de la Ley de Regulación 

de los Planes y Fondos de Pensiones), incluyen-

do entre ellas la dependencia severa o gran de-

pendencia del partícipe.

De esta forma se amplían las posibilidades 

de dar cobertura a esta contingencia, pudien-

do el contribuyente optar por la cobertura ex-

clusiva del riesgo de dependencia mediante la 

contratación de un seguro de dependencia, o 

elegir una cobertura más amplia que incluya 

también las contingencias cubiertas por pla-

nes de pensiones u otros instrumentos de pre-

visión social (jubilación, incapacidad laboral o 

gran invalidez).

BaRRERas

Las experiencias internacionales enseñan que 

existen diversas barreras que dificultan la im-

plantación de un seguro privado. Los autores 

(Rodríguez y Montserrat, 2002;Dizy, 2006) cla-

sifican estas barreras en dos grupos recogidos 

por Joaquín Pedruelo Jáuregui, según sean des-

de la demanda o desde la oferta: 

De la demanda:

· La gran mayoría de la población dispone 

de una limitada renta que no permite pagar 

seguros caros y por lo tanto los jóvenes se 

quedan fuera y se produce una reducción muy 

importante del colectivo potencial de compra-

dores.

· Existe una distancia excesiva entre el pago 

de las primas y la edad de riesgo real.



51

LA COBERTURA PRIVADA DE LAS SITUACIONES DE DEPENDENCIA: PLANES, SEGUROS Y OTRAS FORMAS DE FINANCIACIÓN

· La gente piensa que puede perder lo que 

pague si no es dependiente. Para evitar esto se 

pueden lanzar productos híbridos que unen el 

riesgo de dependencia a otro tipo de riesgos 

(vida, salud, pensiones)

De la oferta:

· Las aseguradoras no terminan de decidirse 

a lanzar un seguro para el que no disponen de 

información estadística suficiente sobre pre-

valencias o morbilidades futuras, ni sobre la 

evolución de costes en el medio/largo plazo. 

La dependencia es un riesgo muy reciente, en 

evolución y poco conocido todavía, que plan-

tea a las aseguradoras dificultades tanto en la 

definición del mismo como en su análisis y tari-

ficación.

· Selección adversa: significa que aquellos con 

mayor probabilidad de llegar a ser dependien-

tes son lo que presentan mayor probabilidad de 

contratar el seguro.

· Incertidumbre respecto a la evolución futura 

de los costes de cuidados a personas mayores, 

así como respecto al mantenimiento de las hi-

pótesis de esperanza de vida de la población 

dependiente.

· Abuso moral. Aquellos individuos que tienen 

un seguro, cuando acaece el siniestro tienden a 

pedir el tratamiento mejor y hasta el límite con-

tratado con independencia de que a veces no 

sea estrictamente necesario.

ExclusioNEs 

De manera habitual las pólizas suelen con-

templar una serie de exclusiones para eliminar 

de la cobertura determinadas circunstancias 

especiales, como las que se indican a continua-

ción, según Antonio López.

- Enfermedades, accidentes, lesiones o cual-

quier otra alteración de la salud del asegurado, 

preexistente a la fecha de efecto de la póliza.

- Siniestros causados voluntariamente por el 

asegurado y la automutilación.

- Siniestros que sean causados con motivo del 

alcoholismo agudo o crónico, y el uso de drogas 

o estupefacientes no prescritos médicamente.

- Las consecuencias de actos de imprudencia 

temeraria o negligencia grave del asegurado, 

declarada judicialmente, así como de su partici-

pación en actos ilícitos, duelos, riñas, salvo que 

hubiera sido en legítima defensa o en tentativa 

de salvamento de personas o bienes.

- Las consecuencias directas o indirectas de 

radiaciones nucleares, contaminación o radia-

ciones radioactivas, salvo las producidas con 

ocasión de tratamiento médico.

- Sida y estados relacionados.

- Enfermedades psíquicas a excepción de la 

demencia senil y/o enfermedad de Alzheimer.  

Condiciones para acceder a la cobertura

Existen varias condiciones elegibilidad pues-

tas por las aseguradoras para acceder a la co-

bertura de la póliza y detallas por Joaquín Pe-

druelo Jáuregui:

· Requisitos médicos: Se trata de la necesidad 

de rellenar un cuestionario de salud previo. 

Puede ocurrir que la entidad rechace la cober-
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tura tras examinar las respuestas o las pruebas 

adicionales. Cuando se trata de pólizas colecti-

vas de adhesión obligatoria (cerradas) puede 

afirmarse que este requisito se elimina en prác-

ticamente todos los casos. En las de adhesión 

voluntaria (abiertas) puede negociarse su elimi-

nación o su relajación.

· Enfermedades preexistentes: La asegurado-

ra puede excluir cualquier pago o prestación 

con cargo a la póliza de seguro que sea conse-

cuencia directa de esas enfermedades preexis-

tentes.

· Requisitos administrativos de suscripción: 

son propios de las pólizas colectivas. En las de 

empleados, el asegurado debe estar dado de 

alta como trabajador de la empresa, lo que sig-

nifica que causará baja automáticamente cuan-

do abandone la misma.

· Límite de edad: Son habituales e impiden 

que tanto las personas demasiado jóvenes 

como las muy ancianas puedan suscribir el se-

guro (18-75 años).

· Garantía de renovación. La existencia de 

esta cláusula garantiza que la compañía asegu-

radora no cancelará unilateralmente la cober-

tura, siempre que la prima se pague.

·  Restablecimiento de la cobertura en caso de 

impago de la prima. Las pólizas acostumbran a 

contemplar un periodo de gracia, que suele ser 

de 30 días, durante el que el asegurado sigue 

disfrutando de la cobertura de la póliza, pese 

a no haber pagado la póliza. Es habitual que 

se conceda un plazo de tiempo, que acostum-

bra a ser de seis meses desde el vencimiento del 

primer recibo de primas impagado, en el que 

la cobertura queda automáticamente resta-

blecida si el asegurado abona todas las primas 

pendientes.

 Tipo de prestación

El tipo de prestación que incorpora una póli-

za es posiblemente uno de los elementos dife-

renciadores más importantes entre los distintos 

contratos de seguros. El tipo de prestación pue-

de ser distinta, según quién sea el receptor de 

pago, según se abone una cantidad en metálico 

o se proceda al reembolso de las facturas que se 

presente; según sea una póliza de riesgo o no; 

o según se trate de una cobertura temporal o 

vitalicia.

1) Receptor del pago. Incluye pago al asegu-

rado o pago al prestador del servicio. Algunas 

pólizas incorporan la particularidad de que en 

caso de que el coste del servicio sea inferior al 

límite diario cubierto en la póliza, la diferencia 

positiva se acumula a un fondo que sirve para 

prorrogar el plazo de indemnización una vez 

éste llega a su fin.

2) Abono en metálico de una cantidad o pres-

tación de un servicio. 

5. la VisióN dE las EMPREsas

En el estudio de Joaquín Pedruelo se incluye 

una encuesta a quince directores de recursos 

humanos de empresas españolas para conocer 

su grado de conocimiento sobre la dependen-

cia y su cobertura cuyo resultado se resume en 

seis puntos:

- El nivel de conocimiento y sensibilidad hacia 

los temas relacionados con el envejecimiento 

demográfico y la atención a personas mayores 

dependientes es excepcionalmente bajo.
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- Se hace necesario acometer medidas de di-

vulgación, información y concienciación por 

parte de las distintas administraciones públicas 

para que la población tome conciencia de la ne-

cesidad de aportar recursos a cubrir este riesgo 

en el largo plazo.

- Es preciso que funcione adecuadamente la 

coordinación entre las distintas administracio-

nes públicas que participan en la dependencia: 

la administración general de Estado, las CCAA y 

las y las Corporaciones Locales, encargadas en 

último término de prestar el servicio al ciuda-

dano.

- La existencia de ventajas fiscales asociadas a 

los seguros privados de dependencia resulta ser, 

según la experiencia de Estados Unidos y Fran-

cia, un elemento determinante para el desarro-

llo de este tipo de instrumentos.

- La población es muy sensible a destinar sus 

ahorros a cubrir una contingencia que puede 

que no ocurra, con la consiguiente pérdida de 

las aportaciones realizadas. Parece que el futu-

ro de los seguros privados de dependencia pasa 

por el desarrollo de productos híbridos que li-

guen el riesgo de dependencia a otros, como 

por ejemplo el de vida, salud o pensiones.

- Los planes de pensiones pueden resultar un 

canal de venta del riesgo de dependencia de 

primer orden al aprovecharse el conocimiento 

que el público tiene de los mismos.

6. ExPERiENcia iNtERNacioNal

A pesar de la heterogeneidad imperante exis-

tente entre las soluciones de cada país existe 

un denominador común que es el “principio 

de universalidad”, con la excepción de Estados 

Unidos, donde el modelo se configura desde el 

mercado a través de la iniciativa privada. En la 

UE el modelo es mixto: cobertura universal pú-

blica con complemento de la iniciativa privada.

 El modelo asistencial está en retroceso a fa-

vor de la universalización de derecho social. 

Las razones que se encuentran detrás de esta 

tendencia son varias según Joaquín Pedruelo  

Jáuregui 5.

El aumento creciente de la población mayor 

dependiente está conduciendo, en todos los 

países donde está establecido un sistema públi-

co de protección, a tensiones entre ingresos y 

gastos que llevan necesariamente a situaciones 

de déficit que obligan a buscar en el sector pri-

vado una fuente alternativa de financiación.

El nivel de financiación pública, igual que 

ocurre con la cobertura de pensiones, condicio-

na de manera notable el desarrollo de los segu-

ros privados de dependencia, como ocurre, por 

ejemplo, en el caso de Alemania, donde el Esta-

do tiene un papel predominante en la provisión 

de cuidados de larga duración, de forma que la 

iniciativa privada es subsidiaria de la prestación 

pública.

Para la existencia de un sistema público de 

protección a las personas en situación de depen-

dencia no es obstáculo  para que se desarrollen 

los seguros privados. Un caso de esta situación, 

la más extendida a nivel internacional, es la de 

los países como Alemania y Francia, con siste-

mas de protección pública universal, en la que 

los seguros privados, aportados por los ciuda-

5 Joaquín Pedruelo Jáuregui. Desarrollo Comercial del Seguro Colectivo de Dependencia en España.
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danos, desempeñan un papel muy importante 

al cubrir aquella parte del coste que el sistema 

público no es capaz de atender. Esta financia-

ción puede provenir tanto de sistemas de copa-

go, en función del patrimonio del beneficiario, 

como de la contratación de seguros privados.

El sector privado puede contribuir al manteni-

miento de una estructura de costes racional que 

ayude a reducir el gasto sanitario público como 

ocurre en España con el seguro sanitario priva-

do. Además, la necesidad de contar con finan-

ciación privada, descansa  en el hecho de que 

la respuesta pública resulta insuficiente para 

atender todas las necesidades de la población.

7. ElEMENtos dEl coNtRato
dE sEGuRo dE dEPENdENcia

La oferta de seguros de dependencia combi-

na diferentes y posibilidades, niveles de pres-

taciones, primas, cobertura, contingencias y 

garantía.

a)  Prestación: puede ser económica o por 

servicios. Si es económica, la renta puede ser 

mensual a la que el beneficiario le da el desti-

no que crea más conveniente (Francia es el caso 

más claro), o de reembolso de gastos en función 

de las facturas que se presenten hasta un tope 

diario, como ocurre en Estados Unidos. También 

puede realizarse el abono de un capital de una 

sola vez, aunque en este caso, la circunstancia 

probable de que la cantidad abonada no sea su-

ficiente para satisfacer el coste futuro necesario 

para hacer frente a la materialización de ries-

go cubierto es un aspecto muy negativo para el 

individuo que busca protección a largo plazo.

b) Por la periodicidad en el cobro de primas y 

en el pago de prestaciones. Atendiendo al co-

bro de las primas los productos pueden ser de 

prima periódica o única.

c) Por la duración de la cobertura del riesgo. 

Éste es uno de los criterios que más diferencia 

los dos grandes mercados de productos asegu-

radores; así en el mercado de Estados Unidos, 

la duración del riesgo es temporal y se limita a 

un número reducido de años, mientras que en 

Europa la duración de la cobertura del riesgo es 

vitalicia. El modelo europeo es sin duda el más 

adecuado en términos de cobertura, pero por 

el contrario tiene mayor coste.

d) Por contingencia a cubrir. Todos los mode-

los utilizan como base las actividades de la vida 

diaria (AVD) para determinar el nivel de depen-

dencia, donde se diferencian es en la reversibili-

dad o no de la situación de dependencia. En el 

caso francés solo se cubren las situaciones irre-

versibles, lo que significa que se está aseguran-

do la dependencia total; en el caso de Estados 

Unidos, se cubren dependencias parciales como 

aquellas que imposibilitan realizar al menos dos 

AVD durante tres meses.

e) Por la existencia de otras garantías. Pueden 

ser productos que únicamente ofrezcan la ga-

rantía de dependencia o que incluyan otras ga-

rantías complementarias (híbridos o mixtos). La 

garantía complementaria puede ser un seguro 

de rentas. En este caso el asegurado paga una 

prima a cambio de recibir un capital a término.

f) Otros criterios. Atendiendo a su relación con 

otro tipo de seguros puede ser de garantía prin-

cipal o complementaria. Según el  estado del 

beneficiario en el momento de la contratación.

La tabla siguiente recoge todos aquellos ele-

mentos de los productos de tres países: Espa-
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ña, Francia y Estados Unidos. Dado el diferente 

estado de desarrollo de cada uno de estos tres 

mercados y las particularidades que cada uno 

presenta es preciso hacer notar que no todos 

los elementos  tienen por qué existir en los pro-

ductos de los tres mercados; al contrario, algu-

no de ellos puede resultar incluso exclusivo de 

uno sólo de los países analizados.

Elementos más importantes en un contrato de seguro de dependencia:

Fuente: Joaquín Pedruelo Jáuregui  
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Estados uNidos

Estados Unidos es el mercado más desarro-

llado del mundo, con un volumen de primas 

de alrededor de los 9.000 millones de dólares 

en 2007, que representa un 70% del total de 

primas de seguros de dependencia del mundo.

El mercado de seguros de dependencia en 

Estados Unidos es mayoritariamente de con-

tratación individual. La edad y el nivel de in-

gresos son dos elementos que guardan una 

relación positiva con el nivel de contratación 

(a más edad y mayor nivel de ingresos, más 

predisposición a comprar la póliza), pero que 

influyen de forma opuesta en las caracterís-

ticas finales concretas del producto que ad-

quieren: mientras que los compradores de 

mayor edad acostumbran a elegir períodos 

de indemnización más cortos y menores lími-

tes de indemnización diarios, y sólo unos po-

cos contratan la garantía de inflación, los que 

disfrutan de un mayor nivel económico optan 

por productos con características opuestas.

Las pólizas han ido evolucionando hacia con-

tratos con una cobertura cada vez más comple-

ta, que no sólo incluye la atención en centros 

residenciales, sino que también contempla los 

cuidados a domicilio. Es de destacar la aparición 

de las primeras pólizas colectivas a partir de la 

segunda mitad de la última década del siglo xx. 

La Long-Term Care Security del año 2000, que 

facultaba la creación del Federal LTC Insurance 

Program, así como la regulación de las condicio-

nes bajo las que estos productos podían disfru-

tar de ventajas fiscales, lo que facilitó un mayor 

desarrollo de la contratación colectiva.

Es importante destacar que a pesar de ser un 

tipo de seguro con más de 30 años de existen-

cia en el mercado, tiene una penetración baja 

(10%) entre los mayores de 65 años en Estados 

Unidos. Las causas del reducido desarrollo son: 

· Escasa percepción por parte de los indivi-

duos de que la dependencia es un riesgo.

· Excesiva complejidad de los productos, que 

dificulta su comprensión.

· Concepción por parte de los individuos de 

que ese riesgo lo tienen cubierto a través del 

sistema público Medicaid.

La cifra de nuevos asegurados en 2006 se re-

partió al 50% entre pólizas colectivas e indivi-

duales, las primeras sólo representaron el 15% 

del conjunto de las nuevas primas. La razón de 

este desajuste se explica por dos motivos fun-

damentales: 

· Las garantías y límites contratados en las 

pólizas colectivas son muy inferiores a las indi-

viduales.

· Una gran parte de los empleados incluidos 

en pólizas cerradas no contrata garantías adi-

cionales de forma voluntaria, lo que provoca 

que mientras que la prima media mensual en 

un colectivo abierto sea de 974 dólares, en uno 

cerrado la prima media mensual es apenas de 

286 dólares.

La edad de contratación es quizás el elemen-

to más importante, ya que influye en aspectos 

tan relevantes como el coste del seguro; las ex-

pectativas del asegurado respecto al plazo que 

debe esperar a que se produzca una situación 

de dependencia; los ingresos disponibles deri-

vados de estar en activo o no; etc. El siguiente 

gráfico muestra las diferencias en el mercado 
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de Estados Unidos entre los productos contra-

tados de forma individual y colectiva. En los se-

gundos, más de un 50% se sitúa por debajo de 

los 45 años, lo que provoca que la edad media 

sea de 41,7 años frente a los 61 de las pólizas de 

contratación individual.

Los asegurados de pólizas colectivas tienen 

una edad media inferior. El 60% de los asegu-

rados de este tipo de pólizas tienen entre 35 y 

54 años, mientras que la mitad de las pólizas 

individuales son contratadas por personas con 

más de 55 años.

La distribución de asegurados según el impor-

te contratado de indemnización diaria arroja 

unos datos que pueden confirmar el hecho de 

que los asegurados individuales contratan una 

cantidad media superior que los asegurados de 

pólizas colectivas. En este caso es muy superior 

el porcentaje de asegurados individuales que 

contratan una cobertura vitalicia (13%) fren-

te al de asegurados de pólizas colectivas (2%).

Es muy superior el porcentaje de asegurados 

que contratan protección de inflación en la 

contratación individual que en la colectiva.

Fuente: Joaquín Pedruelo Jáuregui  

Características de los productos individuales y colectivos vendidos en 2006 en Estados Unidos:
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El Partnership Programs for Long-Term Care 

es una experiencia desarrollada entre los Esta-

dos y las compañías de seguros privadas, con 

el objetivo fundamental de recudir el coste de 

Medicaid mediante el traslado a las compañías 

de seguros de todo o parte de los costes de cui-

dados de larga duración.

Dado que Medicaid exige un mínimo de bienes 

para poder disfrutar de sus beneficios, en la prác-

tica los individuos se ven obligados a gastar su pa-

trimonio para poder comenzar a disfrutar de los 

beneficios. El Partnersship Program permite que 

aquellos que compran una póliza de seguro priva-

da amparada por este programa puedan poner a 

salvo un valor de su patrimonio superior al míni-

mo exigido por Medicaid. Esto significa que el ase-

gurado puede integrarse en el programa federal 

una vez agotado el límite máximo de indemniza-

ción de su póliza de seguro privada, sin la necesi-

dad de haber tenido que agotar su patrimonio.

Inicialmente sólo los estados de California, 

Connecticut, Indiana, y New York podían ofrecer 

este programa. Más adelante, la Deficit Reduc-

tion Act of 2005 lo amplió al resto de estados de 

la Unión.

La edad mediana de los compradores de este 

tipo de póliza se encuentra entre los 58 y 63 

años de edad. Existe una amplia mayoría de 

asegurados de sexo femenino, casados y que 

ha comprado un seguro de cuidados de larga 

duración por primera vez en su vida. La contra-

tación es en su gran mayoría individual y con la 

cobertura más amplia posible. A comienzos del 

año 2005 existían 172.477 pólizas activas de un 

total de 211.972 vendidas, lo que representa un 

81,36% de retención.

La Federal LTC Insurance Program fue apro-

bada en 2000 y requería al Gobierno Federal 

que ofreciera a sus empleados y beneficiarios 

Fuente: Joaquín Pedruelo Jáuregui  

Distribución del colectivo elegible en el Federal LTC Insurance Program:
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una cobertura privada de seguros de cuidados 

de larga duración.

El programa permite elegir a cada individuo 

entre los cuatro programas cerrados con dife-

rentes características. Complementariamente 

a estos productos, se permite que cada bene-

ficiario construya su plan de beneficios perso-

nalizado mediante la elección entre diferentes 

opciones  de indemnización, franquicia, o lími-

te temporal.

El colectivo al que va dirigido está formado 

por aproximadamente 18,5 millones de perso-

nas, de las que más de la mitad corresponde a 

cónyuges y familiares; el resto se distribuye de 

manera casi equitativa entre empleados en ac-

tivo y retirados.

Este programa se constituye en el colectivo de 

empleo más grande de Estados Unidos, seguido 

a mucha distancia por el colectivo de emplea-

dos público de California (CalPERS) con 175.000 

asegurados aproximadamente.

FRaNcia 

Francia es el segundo mercado más grande 

del mundo tras Estados Unidos, con aproxima-

damente tres millones de asegurados y con más 

de veinte años de experiencia.

La cobertura de dependencia en Francia pue-

de ser ofrecida por tres tipos de entidades: com-

pañías aseguradoras, mutualidades y entidades 

de previsión reguladas por el Código de la Se-

guridad Social. De estos tres tipos de entidades, 

el más desarrollado es el de las compañías de 

seguros, que cuenta con algo menos de dos mi-

llones de asegurados a finales del año 2007.

Número de asegurados privados de dependencia en compañías aseguradoras según sea contrata-
ción individual o colectiva, con independencia de que sea garantía principal o complementaria. 

Fuente: Joaquín Pedruelo Jáuregui  

INDIVIDUALES

COLECTIVOS
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El mercado de compañías aseguradoras de 

dependencia en el año 2006 estaba compuesto 

por 25 entidades, que ofrecían en ese año 41 

pólizas  diferentes de dependencia. Las compa-

ñías de seguros utilizan mayoritariamente póli-

zas del ramo de vida e instrumentan el pago de 

rentas mensuales.

El mercado de seguros de dependencia fran-

cés está muy concentrado en un número muy 

reducido de compañías aseguradoras, hasta el 

punto de que cinco de ellas agrupan el 75% de 

los asegurados individuales y sólo tres concen-

tran el 93% de los asegurados de contratación 

colectiva.

En Francia, las pólizas de contratación indivi-

dual son la gran mayoría (en el año 2007 había 

más de 342 millones de euros en primas de pro-

ductos individuales de un total de 373 millo-

nes de euros), en parte causado porque no fue 

hasta los primeros años de este siglo cuando 

se ofreció la posibilidad de la contratación co-

lectiva.

En el conjunto de pólizas en el que la depen-

dencia es la garantía principal se ha produci-

do un aumento progresivo del salgo positivo 

entre primas recaudadas y siniestros pagados, 

así como una mejora del porcentaje que repre-

senta esta diferencia sobre el número total de 

asegurados. Desde 1997 en que este porcenta-

je era del 12,17%, se ha pasado al 16,37% a 

finales de año 2007.

Índice de concentración del mercado de seguros de dependencia
de compañías aseguradoras en Francia. 2007:

Concentración del mercado de seguros de dependencia de compañías aseguradoras en Francia, 
con identificación de las cuatro primeras. 2005:

Fuente: Joaquín Pedruelo Jáuregui  

Fuente: Joaquín Pedruelo Jáuregui  
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EsPaña

En España, la ley 41/2007 concreta en la dis-

posición Final Segunda la decisión del legis-

lador de no crear un ramo específico para el 

riesgo de dependencia, ya que lo encuadra 

como complementario al de vida para el caso 

de supervivencia o como complementario del 

de enfermedad.

Aunque hubo algún antecedente (Centro 

Asegurador), el mercado asegurador es el que 

tiene menos historia. En la segunda mitad 

de la presente década cuando algunas enti-

dades aseguradoras han lanzado al mercado 

productos específicos de dependencia, coinci-

diendo con la publicación del Libro Blando de 

atención a las personas en situación de depen-

dencia en España y la posterior promulgación 

de la ley.

El número de entidades aseguradoras (se 

trata tanto de compañías de seguros como de 

mutualidades de previsión social) que están 

ofreciendo en la actualidad un producto de 

dependencia en España es inferior a una de-

cena, un número muy corto en comparación 

con los mercados de Estados Unidos y Francia. 

Estas empresas son Aegon, Agrupación Mutua, 

Allianz, Caser, CNP Vida, Mapfre Vida, Mutual 

Médica, Sanitas y Svrne.

Tipos de dependencia cubiertos: Salvo los 

productos de Mutual Médica y Sanitas, nin-

guno de los otros operadores cubre las situa-

ciones más leves de dependencia. El de Agru-

pación Mutua es el producto más restrictivo 

de todos los analizados, ya que sólo cubre las 

situaciones de gran dependencia.

En la siguiente tabla se observa como la ma-

yoría de las entidades aseguradoras cubre las 

situaciones de dependencia severa y gran de-

pendencia:

Fuente: Joaquín Pedruelo Jáuregui  
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Para la gran mayoría de las entidades asegu-

radoras la garantía principal de sus productos es 

la dependencia. Únicamente Allianz y Mapfre 

Vida incorporan la garantía de dependencia 

como complementaria de otra garantía princi-

pal, en los dos casos se trata del fallecimiento 

por cualquier causa. Adicionalmente, Aegon, 

y Caser contemplan además la posibilidad de 

contratar la garantía de fallecimiento como 

complementaria de la de dependencia.

Todos los productos instrumentan el abono de 

la indemnización a través de rentas mensuales. 

El producto de Allianz es el único que vincula 

el pago de una renta de dependencia al capital 

contratado en la garantía principal de falleci-

miento, de forma que todos los pagos que se 

hayan realizado se deducen del pago que haya 

que realizar en caso de que se produzca el falle-

cimiento del asegurado.

La posibilidad de contratar un capital para los 

primeros gastos derivados de una situación de 

dependencia es muy frecuente y se instrumenta 

como una garantía complementaria de la principal.

Agrupación Mutua, Caser y Mutual Médica 

incorporan las garantías de orientación telefó-

nica, de ayuda a domicilio y teleasistencia de 

forma obligatoria junto a la cobertura principal 

de dependencia. Svrne incorpora las garantías 

de orientación y de teleasistencia como com-

plementarias. El resto de las entidades asegu-

radoras ni siquiera plantean la posibilidad de 

su contratación. Sanitas sólo incluye estas dos 

garantías en el caso de que el asegurador elija 

la opción de prestación de servicios.

Existe una homogeneidad entre los productos  

existentes en el mercado español en cuanto al 

tipo de prestación. Mayoritariamente se trata 

de productos en los que es el propio asegurado 

quien percibe una prestación vitalicia en metá-

lico en virtud de un producto de riesgo por el 

que se cubre la prestación hasta el fallecimien-

to de la persona dependiente, con indepen-

dencia de que las primas abonadas sean o no 

suficientes para atender las indemnizaciones 

del asegurado. Allianz y Mapfre Vida ofrecen 

un producto que incorpora el riesgo de llegar a 

ser dependiente, pero limita la prestación a un 

Garantía principal (P) y garantías complementarias (C):

Fuente: Joaquín Pedruelo Jáuregui  
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período temporal de 10 años, o 120 mensuali-

dades en el caso de Allianz.

Solo Sanitas contempla la posibilidad de ele-

gir entre una indemnización económica o la 

prestación de un servicio al asegurado.

En el producto más reciente de Aegon, cono-

cido comercialmente como Dependencia Prima 

Uniforme, a diferencia del resto de productos, 

se establece un plazo limitado de pago de pri-

mas que oscila entre 2 y 10 años, a elección del 

asegurado; en el resto de productos, la prima 

se abona hasta el fallecimiento del asegurado,

 o hasta que el asegurado es reconocido en situa-

ción de dependencia o bien hasta que la cober-

tura es rescindida por la entidad aseguradora en 

virtud de alguna de las condiciones del contrato.

Salvo el seguro Aegon Dependencia Prima 

Uniforme, el de Svrne, que presenta una tari-

fa de primas actuarial, el resto de los productos 

son de prima constante.

Tipo de prestación:

Fuente: Joaquín Pedruelo Jáuregui  

Periodo de pago de primas y tipo de prima satisfecha:

Fuente: Joaquín Pedruelo Jáuregui  
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Los productos de renta mensuales que pue-

den contratarse oscilan entre los 150 euros del 

producto de Mapfre Vida y los 4.000 euros de 

los productos de Aegon y Svrne.

El seguro de Allianz es el único que fija un 

límite máximo de indemnización, que equivale 

a un porcentaje del capital contratado para la 

garantía principal de fallecimiento.

Salvo los productos de Allianz y Mapfre Vida, 

que no aplican reducciones en el importe de la 

renta mensual contratada cuando la situación 

de dependencia del asegurado es inferior a una 

de gran dependencia, los demás abonan por-

centajes que oscilan entre el 50% y el 66% para 

la dependencia severa.

Sanitas fija una cantidad mensual sólo para el 

caso en el que el asegurado elija la opción de 

indemnización económica.

Todas las pólizas estudiadas eliminan el periodo 

de carencia para aquellas situaciones de depen-

dencia derivadas de un accidente de cualquier 

tipo. Lo más habitual es que el período de ca-

rencia para las situaciones de dependencia física 

o funcional sea de un año; de la misma forma, lo 

más frecuente es que para situaciones de depen-

dencia intelectual el plazo de carencia sea de tres 

años. Son mayoría las entidades aseguradoras 

(Aegon, Allianz, Caser y Mapfre Vida) que no in-

cluyen una franquicia temporal en sus contratos.

La edad mínima para poder contratar una 

póliza de dependencia acostumbra a ser de 18 

años, mientras que el límite máximo es más va-

riable y oscila entre los 65 años de Caser y los 74 

años de CNP Vida, pasando por los 69 años de 

Aegon y los 70 de Agrupación Mutua, Mutual 

Médica y Svrne y los 72 años de Mapfre Vida. 

Allianz es la única entidad aseguradora que 

establece una edad máxima de permanencia.

Importes de renta mensual y porcentajes de indemnización en función del tipo de dependencia:

Fuente: Joaquín Pedruelo Jáuregui  
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El producto estándar español tiene las si-

guientes características: 

· El objetivo fundamental de la cobertura 

son aquellas situaciones permanentes de de-

pendencia en su grado máximo, en las que la 

persona necesita ayuda para realizar varias ac-

tividades básicas de la vida diaria varias veces al 

día y, por su pérdida total de autonomía física, 

mental, intelectual o sensorial, necesita el apo-

yo indispensable y continuo de otra persona o 

tiene necesidades de apoyo generalizado para 

su autonomía personal.

· Es un producto de riesgo cuya prestación se 

realiza en forma de pago de renta mensual vi-

talicia.

· Puede contratarse de forma complemen-

taria un capital para atender los primeros 

gastos tras la declaración de la situación de 

dependencia, así como garantías de servicios 

como la orientación telefónica, los servicios 

de ayuda a domicilio o la teleasistencia.

· Presenta un plazo de carencia de un año 

para dependencia física y de tres años para 

dependencia intelectual, que en ningún caso 

aplican cuando la situación de dependencia 

es consecuencia de un accidente.

Periodos de carencia y franquicia temporal y límites de edad para la contratación:

Fuente: Joaquín Pedruelo Jáuregui  
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Comparación de los productos aseguradores de dependencia:

Fuente: Joaquín Pedruelo Jáuregui  
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otRas ExPERiENcias:
alEMaNia, REiNo uNido y suEcia

Alemania, Reino Unido o Suecia también 

cuentan con un sistema de seguros para cubrir 

las situaciones de dependencia recogidos por 

Daniel Blay Berrueta6: 

 
Alemania 

El seguro de cuidados de larga duración de-

fine simultáneamente las contribuciones y los 

beneficios para los individuos. Todos los tra-

bajadores y todos aquellos individuos que ob-

tengan cualquier tipo de ingresos han de estar 

asegurados. Los empresarios y trabajadores pa-

gan el mismo porcentaje sobre el salario, que se 

sitúa aproximadamente en 1,7%. Los jubilados 

también deben contribuir a financiar el seguro. 

Esta tasa se modificó al alza por insuficiencia 

económica del sistema, estando previstas nue-

vas revisiones para su adecuación.

A partir de los cinco años de cotización se 

considera que se cumplen los requisitos para 

recibir la prestación. La prestación se paga con 

independencia de la edad que tanga la perso-

na que necesita cuidados, ya que, el único re-

quisito que se pide para poder acceder a la mis-

ma es tener la necesidad de recibir cuidados. 

Se ofrecen tres tipos de prestaciones: atención 

domiciliaria profesional, cuidados instituciona-

les, y prestación en metálico.

Es posible combinar los diferentes tipos de 

prestaciones, que no dependen del nivel de in-

gresos del individuo. A finales del año 2003, el 

2,3% de la población alemana y el 10,7% de la 

población mayor de 65 años se beneficia de las 

prestaciones del sistema.

Un total de 8,36 millones de personas habían 

contratado un seguro privado y 70,9 millones 

tienen cobertura del sistema público. hay más 

de 11.000 unidades entre compañías privadas 

y entidades sin ánimo de lucro, que ofrecen 

cuidados domiciliarios. Los proveedores  de 

cuidados públicos tan sólo representan el 4% 

del total.

La mayoría de instituciones que proveen los 

servicios de atención domiciliaria ya estaban en 

el mercado antes de que se introdujera el segu-

ro de cuidados de larga duración.

Reino Unido

Desde 1991 también existe un mercado de 

seguros privados, que crece lentamente. hay 

un 11,5% de la población que tiene un seguro 

de salud privado, y un bajísimo porcentaje que 

tiene un seguro de cuidados de larga duración 

privado.

Suecia

hasta los años 90 existía la percepción de que 

los temas relacionados con la salud y los cuida-

dos de larga duración debían ser proporciona-

dos por las entidades públicas. Posteriormente, 

empezó a incrementarse la participación pri-

vada que, en los primeros años, experimentó 

un crecimiento muy importante. Actualmente, 

el mercado está dominado por nueve grandes 

compañías que proporcionan el 70% del total 

de cuidados privados.

6 Daniel Blay Berrueta. Sistemas de cofinanciación de la dependencia: seguro privado frene a hipoteca inversa.
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la hiPotEca iNVERsa coMo coBERtuRa
aNtE situacioNEs dE dEPENdENcia

Varias entidades comercializan hipotecas in-

versas, aunque la actual crisis que vive el mer-

cado inmobiliario con la reducción de las tasa-

ciones de las viviendas, no hace que esta sea el 

mejor momento para estos productos. Caixa 

Terrasa, Caixa Manlleu  y Caixa Sabadell (que 

han formado Unnim), La Caixa, Bancaja, (actual 

Bankia) o Caja Navarra (Banca Cívica) están en 

este grupo de entidades.

Existen diferencias en estas ofertas en cuanto 

al tipo de renta (vitalicia o temporal) a las co-

misiones iniciales del producto (comisiones de 

apertura y cancelación), al porcentaje máximo 

del que se puede disponer (desde el 60% hasta 

el 90%, aproximadamente), al tipo de interés 

(fijo o variable), al crecimiento de la renta, al 

coste de la pensión vitalicia diferida (en función 

de las tablas de mortalidad utilizadas y a la posi-

bilidad de rescate de la pensión vitalicia diferida.

Es importante tener en cuenta que la renta 

que se percibe (durante el tramo en el que se 

realizan las disposiciones del crédito, no así du-

rante el tramo de cobro de la renta vitalicia di-

ferida) está exenta de tributación en el Impues-

to sobre la Renta de las Personas Físicas.

Fuente: Daniel Blay Berrueta
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hay que tener en cuenta los riesgos que se 

derivan de una operación de hipoteca inversa: 

el riesgo de longevidad y el inmobiliario. El pri-

mero se deriva de una mayor supervivencia a la 

esperada. Para obtener la renta del tramo en el 

que se realizan las disposiciones del crédito, se 

suele utilizar la esperanza de vida del titular o 

titulares y, posteriormente, se empieza a cobrar 

la renta derivada de la pensión vitalicia diferida 

contratada inicialmente. Por ello es importan-

te gestionar correctamente los riesgos deriva-

dos de un aumento de la esperanza de vida.

El segundo de los factores a tener en cuen-

ta es consecuencia del riesgo inmobiliario. Éste 

aparece en el momento en que fallece el titular, 

los beneficiarios no pueden asumir la deuda, y 

el valor de la vivienda ha disminuido respecto al 

momento en que se contrató la operación. Por 

ello, las entidades suelen conceder entre un 70% 

y un 90% del valor de tasación del inmueble en 

el momento de contratar la hipoteca inversa.
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